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Campaña de Comunicación: Derechos de las Personas Jóvenes.

La Convención Iberoamericana de Derechos de las Personas Jóvenes (CIDJ) es el único tratado internacional del mundo que reconoce a las juventudes como un segmento de la población con derechos especiales y que ha sido desarrollada y promovida a nivel Internacional por la Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ) y por el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) contando con el respaldo nacional del Consejo de la Persona Joven y el Viceministerio de Juventud.
El 1 de marzo del 2008, esta Convención entró en vigor, ya que un mes antes (1 de febrero del 2008), Costa Rica se transformó en el quinto país en ratificarla, después de Ecuador; República Dominicana, Honduras y España. Se cumplió de esta manera con los trámites y plazos que facultan su entrada en vigor. En términos prácticos, esto significa que cualquier joven que vea vulnerados algunos de los derechos consagrados en este tratado puede invocar esta herramienta jurídica. 
Posterior a su ratificación y entrada en vigor, el Consejo de la Persona Joven, el Viceministerio de Juventud y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, se han dado a la tarea de divulgar los derechos contemplados en este instrumento, de manera que sean cada vez más las personas jóvenes que lo utilicen para su protección y desarrollo. Para esto se han realizado foros, mesas de discusión y presentaciones en diversas regiones del país, donde se han reunido a grupos de jóvenes, docentes y funcionarios/as de instituciones públicas, sin embargo, el alcance de estos procesos es limitado y se consideró necesario complementarlo con una campaña a nivel nacional.


La CIDJ consta de 44 artículos que establecen una serie de derechos Civiles y Políticos (Derecho a la Vida, a la Objeción de Conciencia, a la Justicia, Libertad de Pensamiento y Religión, Libertad de Expresión, Reunión y Asociación, entre otros); y Económicos Sociales y Culturales (Derecho a la Educación, a la Educación Sexual, a la Cultura y el Arte, al Trabajo, a la Vivienda, entre otros). Al ser tantos artículos, fue necesario establecer una priorización de cuáles derechos se divulgarían mediante la campaña. Los criterios fueron los siguientes:
1. Responder a las prioridades de la Política Pública de la Persona Joven (PPPJ). La PPPJ  es resultado de un proceso de consulta a nivel nacional, con jóvenes de todas las regiones del país y es aprobada por Asamblea Nacional de la Persona Joven. La  PPPJ cuenta con un Plan de Acción para su ejecución y en este Plan se determinaron 4 prioridades de trabajo:
a. Educación

b. Educación para la sexualidad

c. Trabajo

d. Participación.

2. Responder a la realidad reflejada en la Encuesta Nacional de Juventud (ENJ). La ENJ es otro esfuerzo del CPJ, el Viceministerio de Juventud y el UNFPA, que reflejó la realidad de las personas jóvenes lanzando resultados interesantes en diversos campos. Uno de los temas más destacados fue el relacionado con la discriminación. Al consultarle a las personas jóvenes sobre situaciones por las cuales les podrían discriminar, las respuestas fueron variadas pero priorizaron las siguientes: Por tener una discapacidad (74,4%), por ser migrante (73,8%) y por su preferencia sexual (63,8%)

Ante lo anterior, se eligieron 5 temas fundamentales: Educación, Trabajo, Educación para la sexualidad, Participación y No Discriminación, se procedió a analizar los derechos de la CIDJ relacionados con estos temas, a diseñar los mensajes claves y a definir las poblaciones a las que se deseaba trasmitir el mensaje. Este último criterio se relacionó con los resultados del ENJ por grupo de edad. Los mensajes elegidos fueron los siguientes:
	Derecho
	Ideas fuerza
	Edades

	EDUCACIÓN
	1) Las personas jóvenes tienen Derecho  a una Educación integral, continua, pertinente y de calidad.

2) Esta Educación debe fomentar la práctica de valores, artes, ciencias, respeto de otras culturas y debe promover la democracia, los Derechos Humanos, la Paz, Solidaridad, aceptación de de diversidad, tolerancia y equidad de género.

Cumplir este Derecho es responsabilidad de todas las personas.
	12 a 18 años

	TRABAJO
	1) Las personas jóvenes tienen derecho al trabajo.

2) Este trabajo será en igualdad de oportunidades y trato en la remuneración, promoción y condiciones de trabajo, gozaran de los mismos derechos laborales y sindicales que los otros trabajadores y suprimirá las formas discriminatorias contra la mujer joven.

Cumplir este Derecho es responsabilidad de todas las personas.
	18 a 25 años

	PARTICIPACIÓN
	1. Las personas jóvenes tienen derecho a la participación.

2. Esta participación debe ser efectiva en todos los sectores de la sociedad. Las personas jóvenes pueden participar en organizaciones, asociaciones, grupos en la comunidad, para expresar sus ideas y opiniones y que sean tomadas en cuenta.

Cumplir este Derecho es responsabilidad de todas las personas.
	 12 a 35 años

	NO- DISCRIMINACIÓN
	1. El derecho a la No- Discriminación, no admite ninguna discriminación fundada  en la edad (por ser joven), el color, el origen nacional la pertenencia a una minoría nacional, étnica o cultural, el sexo, la orientación sexual, la lengua, la religión, las opiniones, la condición social, las aptitudes físicas, o la discapacidad, el  lugar donde se vive, los recurso económicos o cualquier otra condición personal o social.

Cumplir este Derecho es responsabilidad de todas las personas.
	12 y 35 años

	SEXUALIDAD
	1. Las personas jóvenes tienen derecho a la información sexual como fuente de desarrollo personal, afectividad y expresión comunicativa.

2. Además tienen derecho a la confidencialidad y al respeto del personal de los servicios de salud, en relación a Salud Sexual y Salud Reproductiva.

Cumplir este Derecho es responsabilidad de todas las personas. 
	12 y 18


Estas propuestas iniciales fueron modificadas, quedando lo mensajes claves tal y como se verán en los productos de la campaña. Además, en diversos momentos se contó con validación por parte de grupos de jóvenes que opinaron y propusieron modificaciones para la campaña.
Esta campaña cuenta con 5 spots de t.v, 5 cuñas de radio y 5 piezas gráficas (una para cada derecho), con un diseño muy juvenil y atractivo para cualquier persona. Será presentada al público nacional el próximo miércoles 12 de agosto, Día Internacional de la Juventud, con una actividad que pretende que personas jóvenes den a conocer sus derechos y presenten la Campaña a la comunidad. 
Acerca de las Instituciones:

Viceministerio de Juventud (VJ): Fue creado por Lay General de la Persona Joven, No. 8261, promulgada el 20 de mayo de 2002. A partir de esa fecha, la Administración Pública cuenta con un jerarca en la materia de Juventud, con rango de Viceministro/a, artículos 8, 10 y 14.  El Viceministerio encabeza el Sistema Nacional de Juventud y como parte de su misión respalda y acompaña al Consejo de la Persona Joven, entidad que actualmente es presidida por la Viceministra de Juventud, señora Karina Bolaños Picado. El Viceministerio lidera la institucionalidad en Juventud ante el resto del gabinete de gobierno y la ciudadanía. 

Consejo de la Persona Joven (CPJ): Es la institución rectora en materia de Políticas Públicas de la Persona Joven, reconociendo los derechos y el desarrollo de potencialidades en este sector de población encaminadas al desarrollo integral, así como a la equidad social y la igualdad de oportunidades.
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA): es una agencia de cooperación internacional para el desarrollo que promueve el derecho de cada mujer, hombre, niño y niña, a disfrutar de una vida sana con igualdad de oportunidades para todas las personas. El UNFPA apoya a los países en la utilización de datos socio-demográficos para la formulación de políticas y programas de reducción de pobreza, y para asegurar que todo embarazo sea deseado y planeado, todos los partos sean seguros, todas las personas jóvenes estén libres de VIH y sida, y todas las niñas y mujeres sean tratadas con dignidad y respeto.

Acerca de la campaña:

La empresa contratada para su ejecución es Elipsis S.A., que junto a LaCabeza se encargaron del diseño gráfico de los productos de la encuesta. Todo el proceso estuvo acompañado y asesorado por CPJ, UNFPA y VJ.
Más información:
www.cpj.go.cr
www.unfpa.or.cr
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